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BOJA
1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Corrección de errores de la Resolución de 24 de enero de 2018, de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se disponen para el 
año 2018 las ayudas que se incluyen en la Solicitud Única, al amparo del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, y de la Orden de 12 de marzo de 
2015, así como las particularidades de la Campaña 2018 (BOJA núm. 22, de 
31.1.2018).

Advertido error en la Resolución de 24 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, por la que se disponen para el año 2018 las ayudas 
que se incluyen en la Solicitud Única, al amparo del Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, y de la Orden de 12 de marzo de 2015, así como las particularidades de la 
Campaña 2018, que ha sido publicada en el BOJA núm. 22 de 31 de enero de 2018, se 
procede a su subsanación mediante la presente corrección:

- En la página 23, en el resuelvo cuarto «Plazo de presentación de alegaciones al 
SIGPAC», apartado 2, donde dice:

«2. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas que soliciten modificaciones 
al SIGPAC referidas a cultivos de fresas, frutos rojos, cultivos de frutas y hortalizas bajo 
plástico, verán ampliado el plazo de presentación, exclusivamente para estos cultivos, 
hasta el 15 de octubre de cada año.»

Debe decir:

«2. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas que soliciten modificaciones 
al SIGPAC referidas a cultivos de fresas, frutos rojos, cultivos de frutas y hortalizas bajo 
plástico, verán ampliado el plazo de presentación, exclusivamente para estos cultivos, 
hasta el 25 de noviembre de cada año.»
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